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concertado

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
pabiiea los marteis Jueves y sobados

Se attscrlba en U Kxcuela-liíidtrdfice, calle de la MleerlcordU atmerejd, 
Loe «aKriptorei tienen derecho xdemi* da loe ndmeroe ordinarios a loe exUXOt* 

dinarloe, excepto ios que contengan las lletae electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobro el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0*76.—Anuncios para suscriptoree, palabra 0'08,—Id. para loe que no lo son 0'06,

NUM.8972
Lm  leyes obüíMia en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territwlee ie 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte fías do U pron alfa Uta, ai en 
ella no se dispusiera otra cesa. Se entiende bocha su promulff acíde el lia a a lee ter
mine la Inserclta de la Ley en la GecsU.

La» leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en los Bous» «na OeieiAi.19 
se han de remitir *1 Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a  loe editores 
de loe mencionados periódicos. (P. O. de 6 Abril de 1839-).
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PARTE OFICIAL
9, M. el Rey Don Alfonso XIII (qu» 

í)to8 guarde), S, M, la Reina DoÜa Vic- 
tofía íSttgynta, 8. A R ei Principe de 
&9turi»H 6 infantes y demás personáis 
íe la Augusta Raal Familia, continúan 
ita levedad en su importante salud,

^Gacelas 16 y 17 de Junio)

SES® mrjmi. 

055==^^^^=^=^^==^^

Gobierno Civil
CineulaF

Las impresiones recibidas por Telé- 
grifes Centro y Sección de Madrid, de 
la mayor parte de las provincias que 
aemuestran el acierto del actual Qo- 
bierno al acordar la creaqión dej serví- 
c.o ü© Infvrmac óíi Teiégratica Comer- 

muéveme a UQíarebar con vétela- 
pero itceiéd el concurso da Lodos los 
kuacnpiQieb haCiénaoletí presente que 
61 servicio de Información, no cuenta 
cop mas elementos pura su sostenimien- 
b, que el ingreso que el misino produ
ce, leda vez que las actuales circunstan
cias no consienten aumentos de gustos 
cu presupuesto, y en estos momentos, 
los ma3 uiüclies por ser los de su orga- 
^Zaciou, precisa que los suscripiores, 
en espemui ios municipios, abonen el 
impune de sus cuotas, a fia <^e poder 
hender a ios gastos ñei servicio,

Algunos Ayuntamiento^:, entendién
dolo ubi, vun girando ese importe mús 
a°i en ei número que fuera menester, 
¡•or lo que encarezco de los Alcaides de 
6íU provincia cuyos Municipios sean 
^acnptorea, tengan presente la conve 
•dqncia y urgencia de dicho abono.

Lo que b u  pubnca por meQio de este 
par» general conocimiento.

LVuit* Ib ae Jumo de iy24,
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

UUMlúlUiV irnUVliMjJlA  ̂
DE BALEAKKB

Esta Corporación ha acordado adqui- 
tlr Por medio de concurso los lotes de 
t0Pa qu0 a continuación se expresan, 

destino a J» Gasa de Misericordia 
9 esta ciudad.
L°—300 metros leía para calzoncí- 

08 de o*86 m. ancho,
^•°~6uU id, tela rayada para cami- 

0*75 m, ancho.
^'0'6UU iu. tei* pwra pantalones y 

^0l7üm, ancho.
* - —8üü lo. tuia gris para pantalones 

eb 0-70 m. anche.
6 ZCü iq , „6ia para trajes de niños 

4eO'?U«..Ucbu,

6 .°—200 id, madapolán para camisas 
de hombres de 0‘80 m. ancho,

7 .°—300 id tela para vestidos de ni
ña de 0‘75 m. ancho.

8 .°—100 id. delantales de ancianas 
de 0*75 m. ancho,

9 .° -100 id, algodón crudo de 0'75 
m. ancho,

Las expresadas ropas deberán soja- 
tí rse a las muestras que obran de mu
ñí fies o en la Secretaria de la D puta1 
ción (Negociado de Beneficencia).

Los concursantes deberán acompa
ñar a sus proposiciones, que podrán 
comprender uno o varios lotes, una 
muestra de los tipos que ofrezcan con 
la correspondiente nota de precios.

L» Comisión en su día adjudicará el 
remate al concursante o concursan es 
que estime conveniente, pero no ven
drá obligada a hacerlo si a su juicio no 
resultare ventajosa ninguna de las pro
posiciones presentadas,

Las proposiciones deberán presentar
se en la Secretaria de la Diputación 
(Negociago de Baneficiencia) durante 
los días laborables comprendidos entre 
ei siguiente al de la inserción de este 
anuncio al día 5 de Julio próximo am
bos inclusive desde las '10 a las 13 
horas.

Palma 16 Junio 1924.—El Vicepre
sidente, José Cardell.—P. A. de la 
0. P.—Miguel Fon?, Secretario.

—— *—■
Núm. 1471 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE 0OKB8O8 DE BALEARES 

Habiendo observado que en el anun
cio de la subasta de la conducción del 
correo entre la oficina de Artá y su es
tación férrea, inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esia provincia número 8965 
de fecha 3 del corriente, se fija como 
término de admisión de proposiciones 
para optar a la subasta de la conducción 
ya citada la fecha de 23 del actual, y 
siendo el 25 de este mes el día en que 
termina el mencionado plazo, se ad
vierte al público que el anuncio que 
queda mencionado se entenderá rectifi
cado en la parte que efecta a la fecha 
en que termina la admisión de propo
siciones siendo ésta el 25 del mes que 
nje y no la del 23 que se habla consig
nado.

Palma de Mallorca, 16 de Junio de 
1924.--BI Administrador Principal, An
tonio Golóm.

Núm. 1451 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ejercicio trimestral de 1924
Mee de Mayo ,

La Comisión de Ensanche propona 
a V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o oonoeptosi para satisfacer 

las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

PeMta»
Cap. I,0—Gastes del Ayun

tamiento. . 2,172*93
Id. 3.°—Policía urbana y

rural. , 41*66
Id. 9.°—Cargas. . 333 33
Id. 10,—Obras de nueva 

construcción. , 5,781*66
Id, 11,—Imprevistos, , 61'91

Total . 8.891*49

Palma 5 de Junio de 1924,—Apro
bado por la Comisión Permanente. Asi 
resulta del acta de la sesión de hoy.— 
El Presídante, Alfredo Llompart.—El 
Secretario, Antonio Rosselló,

AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuesto del trimestre de 1924
Mes de Junio

Distribución de fondos por capítulos, 
que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mas, acuerda la Comisión 
Municipal Permanente conforme dis
pone el art, 565 de la Ley Munici
pal de 8 de Marzo de 1924.

Pesetas
Cap, l.°—Gastos del Ayun

tamiento. , 14.721'41
Id, 2.°—Policía de Seguri

dad. . 2.274*92
Id. 3,°—Policía urbana y 

rural. . 6.249*46
Id. 4.°—Instrucción pública 3,O78‘75 
Id. 5.°—Beneficencia muni

cipal. . 2.992*50
Id, 6.°—Obras públicas, , 4.001'44 
Id, 7,°—Corrección pública » 
Id, 8,°—Montes. , »
Id. 9.°—Cargas. . 17.898*10
Id, 10.—Obras de nueva

construcción. . 528*67
Id. 11,—Imprevistos. , 291'67
Id. 12,—Resultas. • »

Total. . 52.031'92

Acordada por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 4 de Junio de 
1924. — Ri Secretario, Santiago Mas- 
poch,—V.° B.°—El Alcaide-Presidente, 
Antonio Victory.

Núm. 1437
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Aprobado por el Ayuntamiento pla

no ei presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio económico de 1924-25 
estará de manifiesto ai público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días duraute dicho 
plazo y tres días mas podrán ¡os veci
nos presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen couvemeAus 

ante quien y como corresponde con 
arreglo al articulo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente.

San Luis 10 de Junio de 1924.— El 
Alcalde, Miguel Tudurí.

Núm. 1440
ALCALDIA DE ALCUDIA

Habiendo solicitado el vecino de ésta 
D. Juan Ventayol Sureda, que se le 
conceda autorización para instalar un 
motor eléctrico de tres caballos de 
fuerza con destino a usos industriales, 
en ia casa n.° 14 de la calle de Gañe- 
ret, se anuncia por el presente, que loa 
interesados pueden producir las recla
maciones oportunas dentro el término 
de diez dítxs contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente edicto 
en el B. O. de la provincia.

Alcudia 12 de Junio de 1924.—El Al
calde, José Tous.

Núm. 1441
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

ei presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1924-25, 
estará de manifiesto ai público en la 
Secretaria de^ este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y dos días mas, podrán los veci
nos presentar contra el míame, las re- 
ciamacionee que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al articulo 30ü y siguientes del 
Estatuto municipal vigente.

Alcudia 11 de Junio de 1924.—El Al
calde, José Tous,

Núm. 1442
¿ AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no el presupuesto municipal oriinario 
para el ejercicio económico de 1924-25, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y dos días más podrán los veci
nos presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al articulo 3UÜ y siguiente del 
Estatuto Municipal Vigente.

Montuiri 10 de Junio de 1924.—El 
Alcalde,

Núm. 1443
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Aprobado por eí Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercico económico de 1924-25, es- 
iará de manifiesto al público en la Se
cretaria municipal por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo y dos días 
mas podran los vecinos presentar con
tra el mismo las reclamaciones que es» 
timen convenientes, ante quien y coma 

M.C.D. 2022



correeponde, con arreglo al articulo 800 
y demi 8 en su concordancia del Es a
tato municipal vigen e,

Petra 11 Junio de 1924.—El A caldo, 
Frun cisco Ramia,

Múm, 1444
ALCALDIA de MARIA de LA SALUD

Aprobadas por el Ayuntamiento ple
no las ordenanzas formadas par* la 
percepción de las exacciones locales, ar- 
bhrios y recargos municipales por las 
que se han de reg r los ingresos vota
dos para nutrir el presupuesto ordina- 
r o de 1924-1925 que hi sida votado y 
aprobado por e¡ Ayuntamiento en ple
no de esta vil a, en cumplimiento de lo 
díspuesio en el articulo 322 del Est&tu 
to municipal estarán expuestas al pu- 
blloo en la Secretaria durante el plazo 
de quince días a contar del siguiente en 
que se publique este anuncio en el B. O.

María de la 8»lua 6 de Jumo de 1924. 
—El Alcalde, Miguel Gaal,

Wüm. 1445
a YUNT,0 DE MARIa DE LA SALUD

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio económico de 1924-25, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
eepacio de quince días, durante cuyo 
plazo y dos días mas, p dráu ios veci
nos presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al articulo 300 y siguientes dei 
Estatuto municipal vigente y R, O. de 
10 de Abril ú timo.

Marta déla Salud a 6 de Junio de 
1924.—El Alcalde, Miguel Guai,

Núm. 1450
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Aprobadas por el Ayuntamiento ple
no ifis ordenanzas formadas para la 
percepción de las ex^ccionus iocttles, 
arbitrios y recargos municipales por las 
que se b&u de regir los ingresos votado» 

' para nntí'.i el presupuesto ordinario de 
19z4-25, que ha sido votado y aprobado 
por e* Ayuntamien en pleno de esta vi- 
Ua, en cumplimiento de lo dispuesto en 
en el articulo 322 dáí Ediatuio munici
pal estarán expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento poi 
espacio de 15 días a contar del siguien
te al que se pub».que esie anuncio eu 
el B. O. de esta provincia.

Deya 9 de Jumo de 1924,—El AícaL 
o de, José S*las.

Núm. 1453
ALCALDIA DE BUÑOu A

Hallándose vacante por aefunc ón del 
que la desempeñaba, la piaza de Medí 
co titular de esta villa, dolada con el 
haber anual de mii qu.nientas pesetas, 
¡os aspirantes a dich» plaza podran 
presentar sus solichudes en ia Secreta
ria do este Ayumam.ento con arreg o a 
los preceptos de la Instrucción y Regla
mento del Cuerpo de Médicos mulares, 
durante el plazo de treinta días a con 
lar desde el s guíente al de la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de esta 
provincia.

Bufiola 3 de Jumo de 1924. —El Al 
Calde, Juan Riera—P. A, ael A, P.— 
Juan Noguer, Secretario,

Núm. 1466
AYUNTAMIENTO DE a n d r a it x
Aprobadas por el Ayuntamiento en 

pleno ¡as Ordenanzas formuladas para 
la percepción ae las exacciones locales, 
en cumpnmiente délo dispues-o en el 
art,0 322 ael Estatuto municipal esta
rán expuestas ai í úbi co eu ia Secreta 
rio ae este Ayuntamsen.o durante el 
plazo de quince dios durante los cuales 
la Cumieion permanente admitirá las 
reclamaciones que se pi esemen y trans 
curtidos que sean n u^una sera adm.- 

• lida.
Audraitx 9 óe Junio de 1924,—El Al- 

balde, Jaime ToHelU. — P. A, del 
A. P.—El Secretario, Jaime Porcel,

Núm. 1458
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1924-25, 
estará de manifiesto al público en la 
Sacre aria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, dorante cayo 
plazo y dos días más, podrán los veci
nos presentar contra el mismo, las re- 
clamacíones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo ai articulo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente.

Santa Margarita a 13 de Junio de 
1924.—Ei Alcalde, Salvador Suüer.

Núm. 1459
AYUNTAMIENTO DE OAPDEPERA 

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario for
mado para el próximo venidero ejerci
cio de 1924-25, estará expuesto al pú 
biico en la Secretaria de dicha Corpora
ción durante qu nce dias a contar des
de el siguiente al de la inserción de es
te anuncio eu el B. O. de la provincia, 
a efectos de reclamación que podrán 
interponerse por cualquier habitante de 
este término, ante el Excelentísimo se
ñor Delegado de Hacienda, durante di
cho plazo y dos días más; en la forma 
que establecen los artícu os 30U y si
guientes del Estatuto municipal,

Capdepera 13 Junio de 1924.—El Al 
calde» Presidente, Pedro Amonio Bau- 
zá.— P. A. del A. P. — El Secretario, 
Pedro Jooé V.iquer.

Núm. 1460
Aprobadas por el Ayuntamiento ple

no las Ordenanzas formuladas para las 
exacclcnes locales, quedan expuestas al 
nublico en la Secretaria de dicha Cor
poración para durante el plazo de quin
ce tilas, a contar desde la publicación 
del presente eu el B O. de la provln 
cía; duran.e cuyo plazo, la Comisión 
permanente admitirá las reclamacio
nes que se produzcan por los interesa 
dos legítimos,

Capdepera 13 de Junio de 1924.—El 
Alcalde, Pedro Amonio Bauzá.-P. A, 
-iel A P.-'El Secretarlo, Pedro Jasé 
Vaquer,

Núm, 1422
O. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue\ de primera 

instancia e instrucción deí distrito d« 
la Lonja de esta ciudad de Palma.
En virtud de certificación informati

va, recibida en este Juzgado, librada 
por el DocUr en Medicina y Cirurgia y 
D rector del Manicomio Provincial de 
Baleares, D. Jaime Escalas Real refe 
rente a la ubtervución sufrida en dicho 
Manicomio por Catalina Rosselló Suau, 
de cu*ren^ y siete años, casada, hija ce 
Jaime y de Oatalina, natural de Buñola, 
a instancia de su marido Jaime Fom, 
resaltando de su observación que pade
ce mama aguda, arregladamente a lo 
que d spone e. R. D. de 19 Mayo 1885, 
la R O ae 2U Jumo siguiente y la de 
30 Mayo 1905, se ha mandado instruir 
expediente para ia reclusión definitiva 
de dicha Oatalina Rosselló en el que se 
ha ordenado emplazar y llamar por 
medio de edictos que se publicarán en 
el B. O. y se fijaran en loa sitios públi
cos a Jaime Font esposo de la recluida 
y demás personas que integran su fa
milia, por término de un mes, pasado 
el cuai, se resolverá acerca de la re
clusión definitiva de aquella con o sin 
audiencia de aquellos que no comparez 
can.

Por tamo y a los efectos acordados se 
expide ei presente edicto,

Dado en Palma a 4 de Junio de 1924, 
—Luis Díaz,—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 1423
En virtud de certificación informati

va, recibida en este Juzgado, librada 
por el Doctor en Medicina y Cirugía, 
Director del Manicomio Provincial de 

Bateares Don Jaime Escalas Real, re
ferente a la observación sufrida en di
cho Manicomio por María Molí Sutu, de 
treinta y cuatro años de edad, soltera, 
hija de Joan y de María, natural de Pal
ma, arregladamente a lo que dispone el 
R. D, de 19 de M^yn do 1885, la R, O. 
da 10 Junio s'rr a o v a de 30 de Ma
yo 1905, resultando de su observación 
que padece lusterismo con trastornos 
mentales; y se mandó Instruir expe 
diente para ¡a reclusión definitiva de 
dicha María Molí Suau, en el que se ha 
mandado emplazar y llamar, por medio 
de edictos que se fijarán en los parages 
públicos insertándose además un ejem
plar en el B O. de esta provincia, a 
todos los parientes de la mencionada re 
cluida por término de un mes, pasado el 
cual, se resolverá acerca de la reclu
sión definitiva de ésta, con o sin au
diencia de aquellos que no comparez
can.

Por tanto y a los efectos acordados 
se expide el presente edicto,

Dado en Palma a 4 de Junio de 1924, 
—Luis Díaz.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 1424
En virtud de certificación recibida 

en este Juzgado, librada por el Doctor 
en Medicina y Cirugía y Director del 
Manicomio Provincial de Baleares, Don 
Jaime Escalas Rea), referente a la 
observación sufrida en dicho Manicomio 
por Paula Vila Cabrer de cuarenta y 
tres años de edad, casada con Jaime 
Gomila, hija de Francisco y de Catali 
na, natural de Capdeilá, a instancia de 
Catalina Vita vecina de Palma, arregla
damente a lo que dispone el R. D, de 
19 Mayo 1885, la R. O. de 20 Junio si
guiente y la ae 30 Mayo 1905, resultan
do de su observación que padece manía 
intermitente, se mandó instruir expe 
diente para u reclusión definitiva de la 
dicha Paula Vlla Cabrer, en el que se 
ha mandado emplazar y llamar, por 
medio de edictos que se fijarán en los 
parages públicos y se insertarán en ei 
B. O. de esta provincia, a Catalina Vila 
hermana y solicitante de ia recluida y 
demás personas que integran la familia 
de ésta, por término da un mes, pasado 
el cual, se resolverá acerca de la re
clusión definitiva de aquella con o sin 
audiencia de aquellos qua no compa
rezcan.

Por tanto y a los efectos acordados 
se expide el presente edicto.

Dado en Palma a 4 de Junio de 1924, 
—Luis Díaz,—Ante mi, Juan Bestard.

Núm, 1425
En virtud de certificación, recibida 

en este Juzgado, librada por el Doctor 
en Medicina y Oirujia y Director del 
Manicomio Provincial de Baleares, don 
Jaime Escalas ueal, referente a la ob 
servación sufrida en dicho Manicomio 
por Gabriel Cañeilas Mas de veinte y 
un años de edad, soltero, hijo de Miguel 
y Catalina, natural de Son Rapiña, 
arregladamente a lo quu dispone ei 
R. D. de 19 Mayo 1885, la R. O. de 20 
Junio siguiente y la de 30 Mayo 1905, 
resultando de su observación que pade
ce demencia precoz, se mandó instruir 
expediente para la reclusión definitiva 
de dicho Gabriel Cañeilas en el que se 
ha maudado emplazar y llamar por 
medio de edictos que se fijarán en los 
parages públicos y se insertarán en ei 
B. O. de esta provincia, a Miguel Cafie- 
lias, padre dei recluido y solicítame y 
demás personas que integran la familia 
de aquél, por término de un mes, pasa
do el cual se resolverá acerca de la re
clusión definitiva de aquél, con o sin 
audiencia de aquellos que no compa
rezcan, -

Por tanto y a los efectos acordados 
se expide el presente edicto,

Dado en Palma a 4 Junio 1924,— 
Luis Díaz,—Ante mí, Juan Bestard,

Núm, 1473
Don Bartolomé Bonet Y Mást Jue^ Muni

cipal , Letrado de la ciudad de Mana
cor.
Hago saber: Que por el presente 

edicto ae saca a pública subasta por 

término de diez días U finca qhe se 
presará para hacer pago a Antonio 
LIull Riera de la cantidad de tresciet, 
tas cincuenta pese as, procedentes di 
un préstamo con documento privad, 
obrante en autos ju’c-o verbal civil se. 
guído por dicho LIull contra Bartolomé 
Amer Lllnás,

Una finca de tierra secano de es 8 
término municipal llamada Son Duré 
de extensión de dos cnar eradas foco 
más o menos o sea una hectárea cu», 
renta y dos áreas seis centiáreas, con 
una choza enclavada en la misma, 11D. 
dante por Norte con Eaíabl6Clmier.:o< 
¿o Sen Duré, tierras ue Juan Llin^ 
Sur, predio Son Oovamafiy, E=tey Qcí. 
te con tierras de herederos de Aniouli 
Lllnás. Juztipreciada en mil cuatro, 
cientas pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia ocho 
de Julio próximo a las once en loa es. 
irados dei Juzgado bajo las condicionti 
siguientes:

1? Para tomar parte en la subigii 
deberá todo licitador consignar previa, 
mente en mesa de este Juzgado el díei 
por ciento del justiprecio.

2,* Serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta, remate y eacri 
tura,

3,* No se han suplido los títulos de 
propiedad por lo que el comprador ten
drá que conformarse con lo que resulta 
del expediente,

4.a Ddspues del remate no se admi
tirán reclamaciones, ni postura alguni 
que no cutía las dos terceras partes 
del jnstiprec’o.

Lo que hace público a los oíectos le* 
gales.

Manacor diez y ocho de Junio de mil 
novecientos veinte y cuatro,—Bartolo
mé Boneí,—Ante mi, Lorenzo Boscb. 

$«011 OE Li GA¿

PKE81DENGIA
DEL DIREUTOKÍO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR, La ley de 16 de Mayo di 

1902, que cuenta con una existencia ce 
veintidós años, organizo la caza y» 
derecho de cazar, no como una dlvel 
sión de sport, sino como un rumo »»• 
portun¿e de la riqueza pública, quo^ 
necesario proteger y fomentar denirc 
de los seculares princ píos ae derecho; 
pero esa misma práctica a que se 
sujetado la vigente ley de Caza pu=c 
de relieve importantes deficiencias, que 
han motivado generales protestas í 
frecuentes reclamaciones de la 
labradora y de las Asociaciones de Ca* 
zadores, por la situación critica y Per' 
judicial en que los ha colocado la c í»' 
da iey en virtud de lo diapuesto en 
artículos 9,°, 17, 20, 25, 27, 32, ‘oV- 
y 40 de la misma,

El ramo de caza ha venido rigió0^ 
se hasta el año 1879 por las Orden01'' 
zas publicadas por el Real decreto66 
3 de Mayo de 1834, con las moditi01’' 
clones en ella introducidas a con^' 
cuencia dei restablecimiento, en 6 6 
Septiembre de 1836, de ia ley de b 
Jumo de 1913 y por la de 13 de Sef* 
tiembre de 1837, disposiciones que i*16 
ron derogadas por ia ley de 10 ae bí 
ro de 1879, que si bien su espíritu 6^ 
fomentar uno de los ramos mas ab* 
donados de nuestra riqueza natura*»b 
hizo, sin embargo, menoscabando^ 
derechos del propio.ano y el 
que se debe a la propiedad, que hs 
considerarse cerrado y acotado en 
caso, .

La ley de 16 de Mayo de 1902, y ^eg 
glameuto para su aplicación d,8P d» 
que para formar uu vedado o co4® 
caza se precisa que sea ae ua solo 4 
ño y bajo una sola linde el terreno *L 
tado y que constituye la caza su ‘ 
pal apruvechmmanu), aitiposiciOn 4 
considerándola cuino un pnviieg*0 
favor do loa más puaeruaos, su ¡iBo1
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Bü desaparición por gran núwero de 
entidades tgr. ■ ■ss, qu« rec-emr-n so 
au'orice Ja creación de cotos de casa 
conatitutdos por la agrupación de pro
pietarios limítrofes por el concierto de 
8us dueños, derecho ya constituido en 
varias naciones entre ellas Austria y 
Prosia, y en los que, agrupándose los 
dueños de fincas, constituyen Socieda
des de caza, distribuyéndose el produc
to de ella entre loa propietarios, en re
lación a la superficie territorial apor
tada al coto de c h ía  o , dedicando parte 
a obras de carácter general beneficio- 
gas al común de vecinos,

La producción natural de la riqueza, 
que constituye el conjunto de lo que en 
el terreno vulgar por extensión se lla
ma caza, es en nuestro país de conside
ración, y la ley debe atender con toda 
la fuerza posible a la tranquila, fácil 
y creciente procreación de todas las es
pecies zoológicas que constituyen el 
conjunto llamado caza, y de ahí la ne
cesidad de la veda, o sea del periodo 
de! reposo, tanto del sport como del 
consumo, en la utilización de esta ri
queza natural, para que las especies 
todas utilizando las leyes naturales de 
la procreación las aprovechen quieta y 
pacificamente, sm ser molestados ni 
por cazadores recreativos ni por espe
culadores comerciales, consideraciones 
que aconsejan también prohibir en todo 
tiempo emplear para cazar procedí* 
nnentoa que, como los hurones, lazos, 
perchas, redes, ligas y otros, está de- 
mcsiraao por la ciencia y la experien
cia son destructores ae las especies.

Ei fundamento y la bondad de una 
buena ley de Oaz* consiste en fijar 
época oportuna de la veda y en dispo 
nerquese guarde severamente, para 
que durante el.a se reproduzcan las es 
pedes y aumente la pública riqueza 
que representa la caz», y la fijada en 
la ley vigente de Caza no sat face ni a 
los agricultores ni a los Cazadores.

La ley de Caz» de 10 de Enero de 
1879 establéela dos zonas para la veda 
ezi toda la Penfsula: una constituida por 
iodo el Levante. Andalucía, Extrema- 
our», con Baleares y Ornarlas, y otra 
formada por el resm de territorio es 
pañol, división hecha sin duda aten
diendo al clima y que fué respetada 
en pane por la de 16 de Mayo de 1902 
al exceptuar de la regia general para 
1» Veda las provincias del litoral cantá
brico, incluso las cuatro de Galicia, pa
ra las que fija fecha disputa del resto 
de la Península española; y teniendo en 
cusma que el relieve órográflco, por 
un» parte, y en ¡as diferencias de latí- 
tua por otra, alteran notablemente las 
épocas de siembra y recolección y cría 

i» caza en las diversas comarcas, lo 
cual hace imposible señalar para cada 
Provincia de España* días fijos para la 
Veaa y apenura de lá cáZa, puesto que 
en cada una de ellas se anticipa o re* 
haz* La siembra y recolección, forzoso 
88b 1 se han ae armonizar los opuestos 
iuiereses representados por labradores 
y caladores, dar una redacción al pre
copio uei aiticuio 17 de la vigente ley

Caza fijando una sola época de veda 
Qo  Ca z * en todas las provincias de Es
Paña, con la excepción que en dicho 
árncuio se menciona y ^as islas Cana- 

quu por su constitución geológica 
y CLmatoiog-ca se diferencian de las 
demás provincias del Reino, excep* 
luauao también eu las provincias del 
^one en cuanto al jabalí y al rebeco.

¿louvo es también de frecuentes y 
reclamaciones la convenien

cia q q  nctar una disposición prohibien- 
110 la circulación ue las palomas zuri- 
Us y exportación, desde 1,® de 
kas** 30 ae Septiembre, con objeto de 
íuuien^r ia reproducción, corregir los 
adUtjos que ai amparo del articulo 33 
ti9i Kegiumento para ¡a aplicación de

ley ae Caza vigente se cometen por 
los inausiriaies dedicados ai comercio

Pájaros muertos, porque siendo im- 
íosibie hacer aisladamente la caza de 

pájaros que la ley permita en derer- 
fulana época uel año, de ros que pro
híbe eu todo tiempo, es fácil burlar la 
proh.biCtOn eu el comercio cuando se 
Sho ia lunouuooiou de los pajaro» 

tnnertos y sin pluma, y en considera* 
r-íón s que multitud da enf^rmed^deE 
que hoy padecen las plantas, causadas 
por insectos tan devastadores y voraces 
como la lagarta de las encinas, la lan 
gesta de los cereales, la piralis de los 
frutales y otros muchos, obedecen a la 
disminución o casi desaparición de las 
especies de pájaros insectivos, perse
guidos constantemente por cazadores y 
no cazadores, se impone la necesidad 
de ampliar el párrafo quinto del articu
lo 17 de la vigente ley, para evite; el 
comercio abusivo de referencia.

También merecen atención las múlti
ples y fundadas quejas por los graves 
daños que en algunas comarcas ocasio
nan los conejos en libertad, y con la 
prudente autorización a los Gobernado
res civiles, se estima necesario facultar 
la destrucción de aquéllos por todos los 
medios y en cualquier época, y permi 
tír la libre circulación y venta de lo» 
conejos caseros vivos, duran'.o el perio
do de veda,

Con una excepción, encaminada a 
proteger las palomas mensajeras y las 
zuritas y a la inscripción en el Regis
tro da Asociaciones óe las Sociedades 
de Tiro de pichón y el señalamiento de 
recompensas a los que fomenten la cría 
de aves insectívoras, se completan las 
alteraciones que se estima conveniente 
introducir en el articulado de la ley de 
Caza.

Fundado en las anteriores considera
ciones; el Jefe del Gobierno, que suscri
be, llene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto-ley.

Madrid, 13 de Junio de 1924.
SEÑOR:

A. L. R. P.deV. M , 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jnfe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo coa éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 9.®, 17, 20, 25, 27, 32, 

33, 34, 39 y 40 de la ley de Caza de 16 
de Mayo de 1902 quedarán redactados 
en la siguiente forma:

Articulo 9.° Esta derecha puede ejer
citarse en los terrenos del Estado, de 
ios pueblos, Comunidades cdviles o fin
cas de propiedad particular que no es
tén vedados,

En los que estén visible mente cerra
dos o acotados sólo podrán cazar los 
dueños o arrendatarios o las personas a 
quienes aquéllos autoricen preclsamen: 
te por escrito.

Los védale» da cara, nara ser teni
dos oomo taieu, deberán P.enar las con
diciones que establece la »ey de Acota
mientos, como también ¡as dtsposlcio* 
nes vigentes sobre tributación, y tener 
en sus límites, a todo» ios aires, en sitios 
fácilmente legible», tablillas o piedras 
con letreros que digan «vedados de 
caza».

En estos vedados sólo se podrá cazar 
con permiso escrito del dueño o arrenda
tario.

En los terrenos de regadío se auto
riza a los colindantes, propietarios de 
una extensión no menor de 25 hectá
reas, a formar un coto cerrado, regu
lándose el derecho a cazar y ios bene
ficios que se obtegan, por acuerdo de 
la mayoría de los propíeiarlos.

Ssrá obligatoria ia Asociación en 
aquellos Municipios en que se acuerde 
por ios propietario» en proporción no 
menor de cuatro quinta» partes de la 
propiedad y del número de propietarios, 
ampliándose on eme caso en otras de 
carácter general dentre dei Municipio, 
la suma que represente el producto obte
nido por el arneudo ae la caza.

Articulo 17. Queda obsoiuíamente 
prohibida toda oíase de caza desde el 
15 de Febrero hasta el 31 de Agosto 
inclusive en toda» las provincia» del 
Remo, excepción hacha de la» del li
toral camábrico, inciuso las cuatro de 
Galicia, donde ia veda no terminará 
hasta el 15 de Septiembre; las islas 
Oanarias, donde la veda regir* dasaa 
1.a de Enero * 31 de Julio, y la» pro* 

viocíbs del Norte, en que el jabalí, co
mo animal dañino, podrá cazarse en 
todo tiempo, y el rebeco desde el 15 de 
Agosto al l.«de Febrero.

Las palomas campestres, torcaces; 
tórtolas y codornices, desde el 15 de 
Agosto, en aquellos prédlos en que s<? 
encuentren segadas o cortadas las cose
chas, aun cuando los haces o gavillas 
ee hallen en el terreno.

Para la facturación y circulación de 
las palomas zuritas con destino al Tiro 
de pichón se precisa la presentación de 
las guias autorizadas por los Alcaldes 
respectivos, en las que consten la proce
dencia de las palomas, número de éstas, 
propietario del palomar de las mismas, 
nombre del destinatario y Sociedad, del 
Tiro de pichón a que van destinadas y 
palomar en que han de encerrarse has
ta las tiradas.

No será considerada como Sociedad 
de Tiro de pichón ia que no conste ins
crita en el Registro de Asociaciones del 
Gobierno civil de ia provincia respec
tiva,

Será disuelta y castigada con multa 
con arreglo a la ley la Sociedad de Tiro 
de pichón que infrioja las disposiciones 
anteriores.

Las palomas muertas en las tiradas 
de Tiro de pichón sólo y exclusivamente 
podrán circular por los asociados, pre
via identificación de calidad de tales 
y con permiso de la Autoridad guberna
tiva.

Será libre y permitida la circuí ición 
y venta de los conejos caseros durante 
el periodo de veda, en toda la Penín
sula e isla» adyacente», debiendo estar 
vivos ai ser circulado» y presentados 
eu el mercado para la venta.

En la» lagunas o albuferas o terrenos 
pantanosos podrán cazarse las ave» 
acuáticas y zancudas y las becaaas, 
becacinas y demas similares hasta el 
31 de Marzo.

Las ave» insectívoras que determina 
el Reglamento, sujetándose ala ley da 
19 ae Sepílemete y Real orden de 25 de 
Noviembre de 1896, no podrán cazarse 
en tiempo alguno, por ser beneficiosas a 
ia agricultura, incurriendo los infrac
tores en ia multa da 100 a 200 peseta» 
por ia pr.mera vez y en ia de 200 a 500 
por la segunda. La tercera reincidencia 
sera penada cou arregio ai articulo 52.

Queda prohibida ia circulación a In
troducción en las publaciones de paja
ro» muerto» sin pluma y ia circulación 
e lutroducclóu en las poblaciones de lo» 
pájaros vivos o muertos que no vayan 
acompañado» de la correspondiente gula 
autorizada por el Alcalde y Secretario 
dei puebio ae qua procedan, en la que 
se hará constar el nombre del cazador 
y numero y ciase de los pájaros según 
la clasificación comprendida en el arti* 
cuio 33 del Reglamento para 1* ejecu
ción de la ley ae Caz* vigente la ciase 
de la licencia de uso de armas de caza 
y para cazar Autoridad que ia concedió 
y la feciia de expedición,

Los expendedores e industriales en 
las poblaciones o sitio» en que se reali
ce el comercio de pájaros vivos o muer
to sarau subsidiariamauie responsaDm» 
de las iufr*ccioües que se cométan.

Articulo 20. Be promoe en todo 
tiempo la caz* cou hurón lazos perca*» 
redes, liga y cualquier otro artefacto 
BOiameuiB se exceptúan los pájaros que 
no sean aeciaradus insectívoros en el 
catálogo aprobado por Real orden de 
2o ae Noviemore ae 1896; y los conejos 
en aonae io determine ei Gobernador 
civil, ae acuerdo con ei Conseja prov,u- 
ciai ae Fomenm,

Anícaio 25, Queda termin*ntdmeu- 
te prohibida 1* Circulación y venta ae 
caz* viva o mueria'y de ms pájaros vi
vos y muertos que aetermiu* el degi*- 
meniu en todo el territorio español da- 
r*Qt6 1* temporada ae veda, cualquie
ra que se* i* fecha ae ia aaquiBiuiou,

. Queda también termiuantumente pro
hibía* en todo tiempo y por espacio 
de seis años, desde i* puonCaOión de 
este Ddcre.o ley, i* exportación al ex
tranjero de toda ciase ae pajaro» de ca
z* mayor y menor, excepción aecha ae 
ios uaturmaoo, tordo» y i* ae lo» coue- 
jo»^ que agio puar*u «ur oxportaaoB

8 
desde el l.° de Septiembre al l.e da 
Marzo de cada año, siendo responsable 
subsidiarían!ante de las infracciones 
que ae comentan las Empresas de ferro
carriles, barcos de todo género u otros 
medios de tranporte en cayos trenes 
o expediciones se conduzca la caza pa
ra la exportación,

Se autoriza al Gobierno de S. M« pa
ra que por medio de Real decreto am
plíe ese plazo de seis años cuando, a su 
juicio, las necesidades lo demanden.

Artículo 27, El dueño de monte, de
hesa, coto o finca vedada que en tiem« 
po de veda quiera destruir los conejos 
que hay* o se críen en su propiedad po
drá hacerlo por cualquier medio, que
dando expedita la acción, conforme a 
ios preceptos legales del dereho, para 
exigir indemnización al dueño por los 
perjuicios en terrenos colindantes o pró* 
xímos,

Artículo 32. Las palomas campestres 
quedan comprendidas en el articulo 17c

No podrá tirarse * las palomas do
mésticas ajenas y a las campestres de
dicadas a criadero de palomar, aino a la 
distancia de un kilómetro de la pobla
ción o paJomare»; pero en ningún caso 
se hará uso de señuelo, cimbeles u otrti 
engaño.

Tampoco podrá tirarse en tiempo al
guno a las palomas mensajeras teñidas 
con anilina en la forma que señala el 
Reglamento.

Artículo 33. Los Gobernadores civi
les, previa reclamación de una Asocia
ción agrícola o de los Ayuntamientos 
de los pueolos en donde existan palo
mares, y oyendo al Consejo provincial 
de Fomento respectivo, diciarán las día- 
posiciones que crean oportunas sobre 
clausura de aquéllos, fijando las épocas 
y el tiempo en que deban estar cerra
do», sin que los plazos sean mayores en 
ningún caao que loa correspondientea a 
ios meses de Octubre y Noviembre y 
1.® de Julio a 15 de Agosto,

Articulo 34. Dasds 1,® de Marzo a 
15 de Octubre se prohíba en toda Espa
da e islas adyacentes ia caz* con gal
gos o podencos en tada ciase de terre- 
aod. Adamá» queda prohibida dicha ca
za en Us tierras labrantías, desde la 
siembra hasta i* recolección, y en loa 
viñedos, desde el brote hasta la ven
dimia,

La caza con galgo podrá autorizarse 
en lo» terrenos que no existan viñas, 
previo» informes ael Ingeniero Agróno
mo de ia Sección Agronómica corres
pondiente y dei Ooasejo proviacial de 
Fomento,

Articulo 39, Ser* libre la caza de 
anímales dañinos, lobos, zorros, gardu
ña», jabalíes, gatos monteses, linces, 
tejones, buroues, conejos explotados o 
ea Ubertaa y demás que determina el 
Reglamento, en ios terreno» del Estado 
o de lo» puebio», en ios baldío» y en las 
rastrojeras de propiedad particular no 
cerraaos o amojona Jos, Ea los ten anas 
cercanos, oiea pertenezcan a los pue
blos, bien * lo» particulares, habrá ne
cesidad de obtener iicenci» escrita de 
loa dueños o arrendatarios,

Articuio 4U. Los Aicaiaes estimula
rán i* persecución de las fieras y ani- 
maies uañinos otrecienao recompensas 
pecuniarias * los que Acrediten haber
los muerto.

Recompeusarán asimismo a los que 
fomenten ia cria de aves insectívora».

Los Ayuntamientos incluirán ea sus 
presupuesto», entre sus g*8ms obllga- 
torioa, la corroaponaieute partía* par* 
eaaa recompeuaaa.

D*ao eu f alacio * trece de Junio de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
*1 Preildeato del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Uroaueja
(Gaceta i5 ae Junio}

REAL DECRETO
A propuesta de 1* Junta organizado

ra del Poder judicial y de conformidad 
coa lo prevenido en el ártica.o 43 ae la 
¡«y Adicional * i» Orgánica aei Poder 
judicial, en relación con el 4,° aei Real 
decrete ae 3U ae Marzo ae 1916,

Vengo en promover en el turno ou*r«
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h, & *a pisa» ¿e gflttyd áo
4udtenn!a dp Palm» de Mallorca, va- 
c ü ií y ¿^r bojabr^tnien.o ¡. art» otro car
go de D. José Aragonés, & D, Luis Fer
nandez C érígo Juez de prímera instan- 
cU 4© Sanltor ¿9 Barrameda, qua 
ooupa-el ptisisr IngaT .en el escalafón 
da su categoría,

Uftdp en PaLacip a diez desunió de 
jnSl.tt&vaeientas venUcuatro.

ALFONSO
< Ei Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gdceíí? 12 de Junio)

BEPffiiámm MisiseiES
G U M B A

Be a l  Ob d k n  Cir c u l a s
Exorno. Sr.: En cuuipliiniaüto alo 

prevenido en ei Regimentó orgánico 
de ¡a Acadoaií^ de Sanidad Militar, 
aprobado por el Real decreto de 22 de 
Abril de 1899 (0 L. púm. E7),

8, M. el Rey (q, D, g). ha unido a 
bien disponer disponer io siguientes

1,° Se convoca a oposiciones para 
cubrir 105 plazas do A férecea alumnos 
de la Academia de Sanidad Militar a i 

03 Doctores o Licenciados en Medicina' 

y Ciragía <íde io.soímlteo hasU el 26 áe 
Ago- o próximo, con sujección alas 
batea y programas aprobados por Real 
orden circnlar de 29 de Marzo de 1921 
(D. O. núm, 85), y Gaceta de Madrid, 
del mismo aüo, número 99, con la sola 
mo¿iñcBCÍ5n del articulo 13 de dichas 
bases, en el sentido de ser 50 pesetas 
ios derechos de examen que han de 
abonar los aspirantes, en vez de las 25 ■ 
que determina el mencionado articulo, 
de conformidad con lo reaueMo para 
todas las Academias MilHarea en la 
coodíe ón sexta, regla segunda de las 
b^ses de convooatoria aprobadas por 
Real orden eiecuiar de 10 da Diclem-1 
bre último (D. O. num, 274).

2.® Los ejercicios de oposición ten
dí án lugar en esta Corte y en ei local 
de la Academia, calle de Altamirauo, 
número 33, dando principio en L° de 
Septiembre del corriente año,

3,® Da conformidad con lo preveni
do en el ártica o 26 de las bases de re
ferencia, el Tribunal de oposición cele- 
orará su primera sesión pública en 
dicho loca!, a las diez dei día 81 del 
C'-tado mes de Agosto, para proceder el | 
sorteo de ios aspirantes admitidos a las : 
oposiciones, a fin de determinar el or- £j 
den en que éstos han de verificar los j 
ejercicios.

De Real orden lo digo a V, E. para j 
su conocimiento y demás efectos. Dios 1

^Qafde a  V. E. muchos Madrid, . 
10 de Junio de 1924

El Geseral encardado del deapacho, 
LUIS BEBMUDEZ DE 0A8TR0 

Señor,v
^Gaceta 12 de Junio)

TRABAJO, 0OMBROIO e INDUSTRIA

Re a l  Or d e n
limo, Sr,: Terminado el plazo seña

lado por la Beal orden de 5 de Febrero 
último, para que las Sociedades potro* 
nales y obreras hiciesen cuantas recla
maciones considerasen pertinentes res
pecto a las listas provisionales corres
pondientes a la rectificación anual del 
Censo electoral social publicado en la 
Gaceta de 14 de Febrero próximo pa
sado:

Resaltando que por el Instituto de 
Reformas Sociales se han estudiado to
das las reclamaciones presentadas, 
introduciendo, en su virtud, las modi
ficaciones oportunas en las listas pro 
vlstonalea y proponiendo las definitivas 
para su publicación en la Gaceta, con 
la supenaión hasta conocer ei resultado 
de una información abierta de los Sin
dicatos Ubres de Barcelona, Metalúr
gicos del arte Febril y Textil, del ramo 
de Aguas, de Barberos y Peluqueros, 
de Obreros peleteros, de Ferroviarios 

1 españoles, de Vidrieros botilleros, de 

Pínlorey - doradores, de Cárpiníerog, 
Panaderos, de Vaqueros, de la Piel, d8 
Artes gráficas y de la Asociación d8 
Dependientes de Comercio, Industria y 
Banca de Sevilla, por haberse formu* 
lado diversas reclamaciones contra el 
número de socios por ellas alegado:

Vísta la propuesta del Instituto de 
Reformas Sociales y de acnerdo con 
el mismo,

S. M, el Rey (q, D. g.) ha tenidos 
bien declarar definitivas las listas del 
Canso electoral social remitidas por el 
Instituto de Reformas Sociales y que 
se inserten con tal carácter en la Gaci' 
ta de Madrid y en los Bo l e t in e s 0f ¡. 
o ja l e s de las provincias, entendíéu* 
dose que constituyen el cuarto Apéu< 
dice del Censo electoral social publi
cado en la Gaceta de Madrid del 10 de 
Septiembre de 1920 y rectificado pos* 
teriormen'e en ias de 25 de Junio di 
1921, L° da Junio de 1922 y 28 de 
Mayo de 1923, en cumplimiento ae lo 
dispuesto en el Reglamento de régimen 
electoral vigente.

Da Beal orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y damas efectos, Dios 
guarde a V. B. muchos años, Madnd( 
22 de Mayo de 1924.

ai eticatgado del despacho,
AUNUS

Señor Subdirector de Trabajo,
^Gaceta 2 de Junio)

Jíúo
( 

or

1.7-

Instituto de Reformas Sociales—Censo Electoral Sdcial.—Apéndice 4.° 
lee ।-me.................. ............. ....

Listas definitivas de rectificación anual del Censo publicado en la Ga da de Madrid del 10 de Septiembre de 1920, y rectificado posteriormente en las de 25 de Junb 
de 1921 1 0 de Junio de 1922 y 28 de Mayo de 1923 en cumplimiento de lo dispsesto en el Reglamento de régimen electoral vigente.

■■ ................... 1 ' .. ................................. . II<IJIIW<<IUI

Nuevas inclusiones solicitadas con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de régimen electoral.

Entidades Matronales

NCmero 
de 

orden
TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA FECHA 

de constitución
Numero 

de 
socios

Número ' 
de 

obrero»

Gk u po 2.°"

Trabado de los metales.
1.535

100
341
475
650

23
2 4
25
4 bis
7 bis

Asociación patronal eibarresa......................................................
Gremio de patronos linterneros....................................................
Sociedad de patronos industriales metalúrgicos . . .
Sociedad gremial de industriales metalúrgicos. . . .
Sindicato patronal metalúrgico.....................................................

*

Eibar . . .
San Sebastián .
San Sebastián .
Málaga . .
Gijón. . . *

Guipúzcoa. .
Guipúzcoa. .
Guipúzcoa. .
Málaga . .
Oviedo . .

21 Junio 1920. . .
31 Marzo 1823 . .
10 Noviembre 1901.
10 Junio 1919. . .
29 Abril 1921. , .

85
38
39
12
31

Gr u po 3.° < 1
1U ■> a) Industrias textiles

8.U9
600

1
1

16 bis
17 bis

Mutua Fabril..................................................................................
Industrias Textiles Alicantinas (Compañía anónima) . . •

Tarrasa . .
Madrid . . • •

• Barcelona . .
Madrid . .

16 Agosto 1920 . .
11 Junio 1921. . .

101 
> ***

b) Industrias del vestido y del tocado.

25 bis «La Confianza», Sociedad mutua de Maestros sastres . . • Valencia . . . e Valencia . . 12 Agosto 1912 . . 117 seo

Gr u po 4.°

a) Industrias de transportes. oí 
r-í 

o
í

. 69
6 6

16 bis
16 3
22 bis
22 3
22 4
85 bis

Compañía Trasmediterránea . . . ,. . . .
Sociedad patronal.de carroceros, carreteros e industrias similares.
Sociedad Madrileña de Tranvías ......
Sociedad «Tranvía del Este».................................... ’. .
Sindicato patronal de carroceros..............................................
Asociación de navieros y consignatarios del Puerto . .
Sociedad de capataces del puerto y muelle . . . .
Asociación de defensa patronal de navieros . . . .

Barcelona , .
San Sebastián .
Madrid . .
Madrid . .
Gijón. . .
Vigo . . .
Vigo . . .
Bilbao . .

•

Barcelona. .
Guipúzcoa. . 
Madrid . .
Madrid . .
Oviedo . .
Pontevedra . 
Pontevedra .
Vizcaya . .

25 Noviembre 1916.
11 Enero 1919 . .
9 Junio 1920 .
9 Junio 1920 . . .
29 Abril 1921. . .
10 Diciembre 1907, 
26 Noviembre 1922.
28 Marzo 1914 , .

»
23

>

6
19
32

7

0.

■
b) Heducció yn transmisión de fuerzas Risicas

33 Compañía Eléctrica Madrileña de Tracción . . . . ♦ Madrid . . • • • Madrid , » 14 Noviembre 1901. » 404

Gr u po 5.° •
■ a) Industrias de la construcción. •

2.000 
721 
0

1-^

51?
70i

10 8
8 bis
9 3

. 9 4
9 6 

^7 bis
27
29 bis

Sociedad central de aparejadores titulares de obras . .
Sociedad de patronos en piedra.................................... .........
Gremio de patronos pintores . ....................................................
Gremios de patronos en albañileria..............................................
Sociedad patronal . . ........................................................
Gijón-Fabril..................................... , .
Sindicato patronal de contratista s y similares. . • .
Sindicato patronal del ramo de lü construcción y similares .

•

Madrid . .
San Sebastián . 
San Sebastián . 
San Sebastián.
Rentería . .
Gijón. . .
Gijón. . .
Vl^o < < < . « i

Madrid . 
Guipúzcoa. 
Guipúzcoa. 
Guipúzcoa 
Guipúzcoa. 
Ov iedo . 
Oviedo . 
Pontevedra

19 Junio 1902. .
5 Septiembre 1901 
8 Junio 1901 . •
21 Mayo 1901. . .

Septiembre 1920. 
13 Febrero 1915. . 
13 Noviembre 1921. 
11 Septiembre 1923.

500
66
23

114
31

*
35

114
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Suplemento al «Boletín Oficial» número 8972. S
de
da Número

de
dg orden

’ i . .
TITULO DE LA ENTIDAD

1 ’■
LOCALIDAD PROVINCIA FECHA 

de constitución
Número 

de 
socios

Número 
ce 

obreros

‘y — 
lu. 

el

o&
del . 3

61 h
US
¡a- •
Fb 
éa. 
én.
uí 1.744 bis 

Q6
)08* 

di
di 6 4
lo 65

QM 19 bis
19 3

MI 19 4
>108 15 6
nd, 

i

7 bis
0) 9 bis

1 
3

mió
6 bis

25 bis 
30

aero 

roí
—*

5 bis 
25 
25 3

, 38 bis
46 bis

10? 49 bis
341
4^ 64 bis
650 85 5|g

85 3
85 4 

102 bis 
102 3
110 bis

b) Irábajo ele la madera.

Gremio de patronos en madera  
Agrupación patronal del ramo de la madera. . . . .

c) Moblaje

Sociedad patronal de ebanistas y similares....................................  
Sindicato patronal de ebanistas y similares.....................................

Gr u po 6.°

a) Agricultura en general.

Sindicato agrícola de San Bernardo.............................................  

d) Industrias de la alimentación.

«La Unión Industrial» de panaderos.............................................  
Asociación gremial de tratantes del cerdo....................................  
S ndicato patronal de fabricantes de pan............................................ 
S ndicato patronal de fabricantes de sidra....................................
S ndicato patronal de fabricantes de chocolates . . . .
S ndicato patronal de confiteros......................................................

Gr u po 7.°

a) Industrias químicas.

Electro-Metalúrgica del Ebro........................................................
C. A. Babel y Nervión.........................................................................

b) Industrias eléctricas.

Asociación patronal de electricistas . . . . • •
Asociación de productores y distribuidores de electricidad . .

c) Industrias relativas a letras, artes -y ciencias.

S ndicato patronal de impresores..............................................

d) Industrias varias no incluidas en los grupos 1? al 8.°

Asociación patronal de.........................................................................
Asociación patronal de industriales......................................................

Gr u po 8.°

Comercio.

Círculo «Unión Mercantil»................................................................
El 'Fomento Industrial . . • • • •
Fomento del Comercio e Industria......................................................  
«La Unión Mercantil e Industrial»....................................................... 
Federación patronal de Santiago......................................................  
Unión Gremial............................................ .............................................
Gremio de tejidos, bazares, quincalla y afines................................... 
Cámara de Comercio e Industria.......................................................
Agrupación de comerciantes . . . • • • •
Asociación gremial de criadores y exportadores de vino. . 
«La Unión», Sociedad de dueños de hoteles . . . •
Unión de comerciantes de tejidos al detall y similares . .
Sindicato de almacenistas de cementos . . . . .
Almacenistas al por mayor.......................................................

San Sebastián . . . .
Madrid....................................

Saní Sebastián . . . .
Gijón.............................................

Alcira . ■ . .

Badalona . - . .
Badalona . . • .
Gijón . . , . .
Gijón . . . .
Gijón....................................
Gijón....................................

Barcelona . . -
Madrid . . . .

San Sebastián . . .
Madrid . . . . .

Gijin. . . . . .

Tarragona ......
Begoña . . . .

Alicante . . . .
Badalona . . . . .
Sitges , . . .
San Fernando . . •
Santiago....................................
Figueras....................................
Huelva....................................
Jaén . . . .
Málaga . . . .
Málaga . . . .
Málaga ....
Oviedo . . . .
Gijón . . . .
Vigo.............................................

Guipúzcoa. .
Madrid . .

Guipúzcoa .
Oviedo . .

Valencia . .

Barcelona . .
Barcelona . .
Oviedo . .
Oviedo . .
Oviedo . .
Oviedo . ,

Barcelona . .
Madrid . .

Guipúzcoa .
Madrid . .

Oviedo . .

Tarragona .
Vizcaya . .

Alicante . ..
Barcelona . .
Barcelona . .
Cádiz . . .
Corufia . .
Gerona .
Huelva .
Jaén . .
Málaga .
Málaga .
Málaga .
Oviedo .
Oviedo .
Pontevedra .

13 Mayo 1901. .
3 Noviembre 1922.

27 Noviembre 1919.
14 Abril 1921 . .

23 Noviembre 1918.

9 Mayo 1921. - -
11 Mayo 1921 •

5 Abril 1921 . .
13 Marzo 1922 .
29 Abril 1921. . .
15 Abril 1921. . .

18 Febrero 1904. .
25 Mayo 1918. . .

18 Mayo 1922. . .
9 Agosto 1921 . .

8 Abril 1921. .

12 Julio 1913 .
19 Noviembre 1919

8 Junio 1909. . .
14 Abril 1894. .
20 Junio 1908 .
29 Junio 1919. . .
26 Enero 1920 .
8 Julio 1922 .

22 Octubre 1913
1900

20 Marzo 1920 .
21 Agosto 1892 .
27 Noviembre 1919 

Agosto 1921 .
29 Abril 1921. .

3 Abril 1919. .

94
405

28
8

387

44
46
16
3
8
6

16
1.919

9

59
10

964
632

47
43

222
119
53

3.390
145 

15
10
41
12
85

767
8.300

178 
. - 91

60
35

242
135
113

17

; 140
800

47 
25.806

| 121

1.227
61

» 
»
384
84 

»
>
350

10
1.253

510
200
400
104
650

Nuevas inclusiones solicitadas con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de régimen electoral, 
i ! ‘ ..............

Entidades Obreras
_

•'‘úmero 
de

orden
j TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA FECHA 

de constitución
Númeio 
■ de 

socios

Gr u po  l.° 4.1 U ’)

Eocplotación de minas, salinas y canteras, aguas subterráneas, fábricas siderúrgi
cas y metalúrgicas en general,

89 bis

1 1014
123 bis
150

«Nueva España», Sociedad de resistencia de obreros mineros y similares, 
Sindicato católico obrero de mineros españoles..............................................  
Sindicato católico obrero de mineros españoles.................................... .........
Sindicato católico obrero de mineros españoles ...... 
Sindicato Católico Minero . . ' . , . , . .
Agrupación de obreros vascos mineros

Llano del Beal . •
Santa Cruz de Mieres 
Caborana . . •
Ujo . . • .
Reocín . . ■
Bilbao . . •

•

Murcia . .
Oviedo . •
Oviedo . .
Oviedo . .
Santander. .
Vizcaya . .

13 Agosto 1913 . .
28 Junio 1921. . .
18 Enero 1923 . .
2 Febrero 1921. .

26 Marzo 1921 . .
21 Junio 1923. . .

800
104

93
124 
310
120

Gr r po  2.°
. . oí .L . ■ • . : . : i/
- • •' Irábajo en metales . . - 'ií ' ■ 1 • : í ¡ .

39 bis 
£8 bis 
74 bis

•74 b

So 
«I 
A 
A

ciedad de obreros en hierros y metales.......................................................
21 Porvenir», Sociedad de obreros en hierros metales y oficios similares, 
grupación de obreros vascos forjadores. ....................................................... 
grupación de obreros vascos moldeadores .......

Lugo . . . •
Béjar. . . •
Bilbao . . •
Bilbao . . •

Lugo . .
Salamanca 
Vizcaya .
Vizcaya .

8 Junio 1903. . . 
29 Septiembre 1917. 
21 Junio 1913. . . 

121 Junio 1913. . .

i 48
50

973
126
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6
Número 

de 
orden

TITULO DE LA ENTIDAD . ,

Mí'

LOCALIDAD ti/ V

rrDltC flibi

PROVINCIA

d í a  1
vi L. x>/í? •m^iquc

FECHA 
de constitución 5Oci(>9

74 4
74 5
74 6
74 7
74 8

4 bis
8 bis
9 bis

64 bis
79 bis
79 3
79 4

147 bis 
165 bis
175
h

8

93 bis
101 bis 
139 bis 
157. biy 
1583‘
163

r&i

37 bis
37 j
37 4
60 bis
84 bis

101 bis 
189 bis 
207 bis
207 3

20 bis 
54 bis
84 bis
92 bis

8 bis 
12/

Agrupación de obreros vascos maquinistas y torneros . . . .
Agrupación de obreros vascos hojalateros .
Agrupación de obreros vascos ajustadores .
Asociación de maestro^ metalúrgicos y siderúrgicos de Vizcaya
Agrupación de óbréros vascos caldereros ■ .

Gr u po  3.°

' ' ’ a) Industrias textiles •

Gremio de hiladores . . . .................................... .........
Sindicato libre profesional de cinteros . . .
Sindicato femenino de obreras de industrias fabriles . . .

b) Industrias del vestido y del tocado

«La Cordobesa » Sociedad cooperativa de oficiales peluqueros y barberos . 
Sindicato obrero femenino de Nazaret, de modistas a domicilio . .
Sindicato obrero femenimo de Názaret, de Modistas de Taller . .
Sindicato obrero femeúiiió dé Názaret, dé ‘eointirereras . . . • .' '
Sociedad de oficiales peluqWÓd y barbéis 1 . .
Sindicato de oficiales y ayótiUs sastres de Aitibós sexos . . .
Sociedad de obreros, depxéndjehtes y coladores 'de lavaderos . . .

■ e^tridu^ías de lujo, jugueteé y relojería

Sociedad de obreros del ramo de juguetes y acordeones . . •

Gr u po  4.°

á) Industrias’^transportes

«La Nueva Alborada», Sociedad de patronos de cabotaje . . , .
Agrupación de ferroviarios «El Irati»...................................................... .........
«La Marítima Terrestre», Sociedad obrera, . . . . ■ • .
Agrupación de obreros vascos carreteros ' .
Agrupación de obréros vascos carpinteros d'é;ribera . . . . .
Sociedad de obreros de carga y descarga ......

Gr u po  5 0
p Jvi?: ' bU. r; . . ->b-/ /O • •’

a) Industrias de la construcción

Sociedad de escultores de ornamentación en piedra y mármol . .
«La Mataronesa», Sociedad de oficiales y aprendices albañiles ' ' .
Sociedad de ¿éónes 'nib'áñiles ' ■ C7.< a x ; ' , . . .
Sociedad de albañiles «El Trabajo»
«La Unión», obreros de obras del puerto . : . . • - . ■
Sociedad de obreros del ramo de construcción . . .
Sociedad de Socorros mútuos de obreros doradores . . í .
Agrupación de obreros vascos canteros y albañiles. . . .
Agrupación de obreros vascos peones .

. bj,Trabajo ea madera

Unión de trabajadores bár^i^ros de MatarÓ0^ • . / ■■
«La Unión», Sociedad trabajadora de caípi'ñtéy'os . .
Carpinteros de envases lpára frutas • , ,
Agrupación de obreros vascos de la madera"• • ■ • r /

c) Moblaje •

«La Esperanza», Sociedad de ebanistas . : . " ■ . - ' • •
Sociedad d6 ebanista :y Bímilarea . • . . . . . .

. . Gr u po  6 o . .... ..

Bilbao • . .
Bilbao . . . . •
Bilbao . . .
Bilbao . . . . ' ■
Bilbao . • . • ;

1UV-. . ‘r.,
ÜU. . .
Callosa del Segura . . ,
Manresa . . . .
Burgos . . . ..

•)í; . . . . . .
Córdoba . . .
San Sebastián
San Sebastián .
Sá'ñ Sebastián • . .
Reus . . .
Bilbao • . ■
Zaragoza ■ .¡ ;' lo •
/D'....................................

Valencia . . . .

Málaga . . . .
Plamplona. . .
Valencia . . .
Bilbao ' ■ .
Bilbao ■ . . . .
Zaragoza • < . , • .

(Hi. . .

0.8 Yn M sot ív

Barcelona . . . .
Barcelona . ' . ' . ’ .
Mátaró . , .
Valí de Uxó . .
Huelva....................................
Vivjero . • • •
Valencia . • . . L
Bilbao . . . .
Bilbao ’ • ‘ . 1 . • .
2ÍÍP-.............................................
i; r . . . . . .
Mataró . . " . .
^o. • ■ • ;• . •
Alcira . . . • -
Bilbao ' . . . ' .SP! . . . . .

■ ■
. Olí ■

Lugo. . . . .
M&lága ‘

Vizcaya •
Vizcaya / .
Vizcaya .
Vizcaya ? '
Vizcaya . ' -

Alicante .
Barcéloná . 
Burgos .

Córdoba .
Guipúzcoa ' .
Guipúzcoa . 
Guipúzcoa. .
Tatragoúa
Vizcaya 7’* . 
Zaragoza . ' .

Valeücía .
■

"■ .oída le

Málaga . .
Navarra 
Valencia . .
Vizcaya . .
Vizcaya . .
Zaragoza .

c a  tú
Barcelona . .
Barcelona . • . 
Barcelona . * .
Castellón . .
Huélva . .
Lugo .. . .
Valehciá? . .
Vizcaya . . - 
Vizcaya . ' .

Barcelona . .
Lugo . . ,
Valeíicia .
Vizcaya .

21 Junio 1913. . . 85
21 Junio 1913. . . 5§
20 Junio 1913. . . ,214
17 Septiembré 1922 80
21 Junio 1913 487

o , A - ii: ’ : > 1
:• *t í .. ha • L/

2 Mayo 1918 . . . 46
20 Noviembre 1921. 350
14 Enero 1923 , . 111

12 Abril 1902. . . 70
28 Junio 1920. . . 130
28 Junio 1920. . . 226
28 Junio 1920. ' . . 18
8 Febrero 1922. . 30

28 Enero 1922 . . 180
17 Diciembre 1919. . 50

28 Septiembre 1922. 525

24 Marzo 1918 . . 229
31 Julio 1920. . . 183
15 Junio 1917. . . 2.400
21 Junio 1913. . . 12
19 Marzo1919 . . 134

Agosto 1922 . . 102

■

!
14 Septiembre 1900. 110
6 Agosto 1920 , .' 81

21 Mayo 1892. " h .'A 104
4 Agosto 1920 . . i 61

15 Marzo 1919 ... 26t
26 Diciembre 1818. 12"
3 Octubre 1901. . 128

21 Junio 1913. . . I*
21 Junio 1918. . . 49$

■
30 Julio 1892. . . 75
29 Abril 1900. . . 8J
12 Mayo 1916. . . 30o
6 Junio 1913. . . 300

fvbrn.- <. í'ói-rf f. •1 /
13 Octubré 1911. . '

3 Febrero 1919. 86
•

a) Agricultura en general

61 bis
194 bis

17 bis

Sindicato agrícola......................................................  . .
Sociedad de obreros agrícolas y similares «Adelante» . .

■■■-. i' • r,i ■ :
c) Industrias forestales y agrícolas

Snfiip.dati do nhreros iardineros.. ..... ¿ __ ।___ ...

río oieéuq-1

yi<f< >

Mataró . . , .
.r. > ■ í . -u Vxv" 'V. - ■

Reus.. . .... .. . ..

Barcelona . 
Málaga , ■ - " •

Tarragona .

7 Marzo 1917 .
30 Junio 1908. .

27. Febrero 1922, ..

* 50

30-

11 bis
20 bis

d) Industrias de alimentación
í. Y'..- ' O ■b

«La Unión», Sociedad de' obreros panaderos........ — .
«El Dulce Porvenir», Sociedad de confiteros pasteleros y similares

1 ■

■ • i ' /. ' i .

MaTaYó / : .
La Linea y Campo de Gibaltar.

BarceionaT
Cádiz . . .

13 Agosto 1906 7Y
28 Mayo 1917. . .

_ i

1
3 bis
93
94

Gr u po  70

a) Industrias químicas
■ ■ •". •>: )H;'' , .... .5 lob . . J;í j

«La Invencible», Sociedad de obreros en pie.l , . . . ,
Sindicato profesional católico, gremio de obreros curtidores . .
Sindicato de obreros papeleros de la (Región vasco-navarra . .. j
Sindicato de obreros papeleros de la Región vasco-navarra . '

. • ! . 1 . ■ XíV’ e Mídlifl
b) Industrias eléctricas

irir.j

•
. •

■

Villeaa
lurgos . . . • •
Dolosa , . .r • •
Rentería....................................

■■ "• vú-y 

t>l\! . • b *'
Alicante , 
Burgos . •
Guipúzcoa. .
Guipúzcoa .

31 Diciembre 1922.
11 Abril 1920. . .
5 Agosto 1919 . .

22 Junio 1921. , . 
kC ' . .■.> -i' HÓ 'cqi.T; —

 —
. 

. 
i i 

i i..
__

>.
 x 

x \
 \ *

 
i*
* 

""
 S. ”

. •
*

i

3 bis
8

Sociedad de obreros dd construcción eléctrica y similares .
Agrupación de obreros vascos electricistas . . . .

• Mataró ....................................
Bilbao . . , . । Barcelona , .

Vizcaya? . .
8 Julio 1921. . .

18 Junio 1920. . .
bu

54 bis
66 bis

c) Industrias relativas a letras, ciencias y artes
■ • ■' ' ,., • 1

Sociedad tipográfica (Sección de la Federación Gráfica Española)» . .
Agrupación de obreros vascosttipógraficos . • • .

' ■ > oí Al • : :■ : . :
Reus  
Bilbao . . . . .

■

Tarragona .
Vizcaya a * •

■
4 Noviembre 191L

2L Junio. 1918. -. . •

>8 ai!
* " 44

37
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7
ro Número 

de 
trden .. TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA FECHA 

de constitución
Número 

de 
socios

1 Si d) Industrias varias no incluidas en los grupos 1? al 8.°
Ob
14 133 bis SociedadifemtoiDa «La Aurora^....................................... • . , . Valí de Uxó . . . Castellón .. 7 Enero 1920 . 1.025
80 143 bis «¡La.Unión Obrero benéfica» , ...................................................... ¡Ciudad Real . . , Ciudad Real 1 Enero 1904 675
^7 143* -Sociedad «Casa del Pueblo» . - ... . Manzanares ■ . . Ciudad Real 5 Enero 1912 . 170

143 4 Federación local de trabajadores........................................................................ Valdepeñas . . . Ciudad Real 25 Octubre 1915 600
162 bis Sociedad Protectora Obrera . . . . . . Saelices . . , Cuenca . 9 Enero 1909 *
195 bis Sindicato obrero femenino de Nazaret, de fabricantas.................................... San Sebastián . . Guipúzcoa . 28 Junio 1920 . 166
195 3 Sindicato obrero femenino de Nazaret, de oficios varios . . . . San Sebastián , , . . Guipúzcoa 28 Junio 1920 . - 299
195 4 Sindicato libre profesional de oficios varios ....... Vergara . . . Guipúzcoa 9 Octubre 1919. 106

46 131 bis Asociación obrera «La Igualdad» ...................................................................... Mansilla de las Muías t León . 1 Mayo 1920 50
$50 273 bis Asociación de coristas . ■ . ............................................. Madrid . , . . , Madrid 18 Agosto 1918 . . 400
.14 273 3 La Bolsa del Trabajo ¡Internacional ! • • . . . . Madrid . . . . Madrid . 7 Abril 1915. . 317

282 bis «La Unión Benéfica Obrera», agrupación socialista.................................... Cuevas de San Marcos . . Málaga . . 11 Mayo 1911. . 20
299 bis Sociedad ¿le,oficios varios «Primero de Mayo».................................... Aoiz . . . . Navarra . 28 Marzo 1922 . 48h 1" 299 3 Sociedad de oficios varios............................................................................... Yesa.................................... Navarra . 31 Marzo 1920 . 35

70 321 bis Qírculo católico de obreros , . I............................................................... Villarramiel . . . Falencia 88 Febrero 1892, , 41
130 341 bis Sindicato católico de oficios varios...................................................... Corrales de Buelna . . . Santander 20 Marzo 1920 ■ . 740
Í26 377 bis Asociación de empleados municipales.«La Unión» , . . . . Valencia . . . . Valencia . 14 Enere 1290 . 319
18 389 bis Agrupación de obreros vascos de Guecho .................................... Algorta . . , . . . Vizcaya 19 Diciembre 1913 135
30 . 390 bis Agrupación, de obreros vascos de, Alonsótegui.................................... Alonsótegui . . . . Vizcaya . 25 Marzo 1920 . . 38

L80 391 bis Agrupación de obreros vascos...................................................................... Amorebieta . . , . Vizcaya . . 20 Noviembre 1920 32
50 392;bis Agrupación de obreros vascos , . . .............................................. Arrígorríaga . . . Vizcaya . 7 Mayo 1920. . 239

393 bis Agrupación de obreros vascos................................................................................ Bermeo.................................... Vizcaya . , 20 Agosto 1919 . . 104! 1 394 bis Agrupación de obreros vascos de oficios varios............................................. Bilbao . . . , Vizcaya , 21 Junio 1913 , 383
395 bis Agrupación de obreros vascos., ................................................................. ........ Deusto . . . . Vizcaya . 30 Mayo 1914 . 134

525 396 bis Agrupación de obreros vascos de Erandio .................................... Erandio . . . Vizcaya . 28 Octubre 1919 . 90
.397 bis Agrupación dQ.oty¡erps vascos de-Ab^pto y Ciérvana . . . f . Gallaría - . . . Vizcaya . 26 Julio 1921 . ■ 30
398 bis Agrupación de obreros vascos |............................................................... Santurce-Ortuella . Vizcaya . 25 Mayo 1919 30
399 bis Agrupación de obreros vascos de San Miguel de Basauri . . . San Miguel de Basauri . Vizcaya . . 18 Septiembre 1914. 48
400 bis Agrupación de obreros vascos ............................................. San Salvador del Valle . . Vizcaya . 28 Julio 1921. . . 50
401 bis Sociedad de oficios y profesiones varias............................................. Sestao . . . . Vizcaya . . 1 Junio 1911 . 170

229 402 bis Agrupación líbre;de।obreros de oficios varios¡. . . , Zamudio . . . . Vizcaya . 14 Junio 1923. . - 27
183 409 Sociedad obrera «Labor y Libertad»............................................................... Ateca . . . Zaragoza . 16 Febrero 1920 80
400

10
410 Sociedad de profesiones y oficios varios ....... Zaragoza .................................... Zaragoza , Diciembre 1922 120

134 Gr u po  8 0
102

Comercio

3 bis Liga de dependientes del comercio y banca...................................................... Albacete .................................... Albacete . 14 Diciembre 1907. 505
19 3 S ndicato libre profesional d,Associació profesional de cuiners . . . Barcelona.................................... Barcelona 21 Febrero 1921. . 600
19 4 5 ndicato libre profesional mercantil...................................................... Barcelona.................................... Barcelona . . 15 Agosto 1921 . . 1.509

110 59 bis 3 ndicato obrero femenino de Nazaret, de empleadas , . , . San Sebástián . . . . Guipúzcoa . 9 Abril 1923. . . 71
.83 59 3 8 ndicato obrero femenino de Nazaret, de dependientas . . . . San Sebastián . . . . Gruipúzcoa. . 28 Junio 1920 . . 94

1(4 106 bis 3 ndicato libre profesional de empleados de.banca y bolsa ■ . . Pamplona.................................... Navarra . . 10 Junio 1923 . . 52
61 122bis jdisociación i de empleados de oficinas, viajantes y comisionistas . . 4ijón.............................................. Oviedo . . Febrero 1911 , 320

3& 143 bis Spciedad fie camareros, cocineros y sus similares de cafés, restaurants y
128 bars «La Unión Artística» . . . ....................................................... Reus...............................................Tarragona . 1 Septiembre 1921. 47
12S 164 bis dgrupació^ de dependientes vascos de comercio.................................... Bilbao..................................... Vizcaya . 23 Julio 1914. . . 128
156 164 3 ‘Solidaridad de Empleados vascos»...................................................... Bilbao......................................Vizcaya . . 19 Septiembre 1920. 445
493 164 4 Agrupación de obrerps vascos...................................................................... Durango .................................... Vizcaya . . 6 Mayo 1913. . . 128

Rectificaciones. (Alteraciones en el titulo o en la fecha de constitución, variaciones en el número de socios, etc )

¿5 Entidades Patronales
ion —_____ ___ _____ _ _____ _ . . _ ____  .. .

»

Número 
de 

orden TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA FECHA 
de constitución

Número 
de 

socios
Número 

de 
obreros

47
86

15 bis

60 .'ü-

3
3J. 16

60 12ti

46
30
30* 
fí

74

,0
L2

72
4 741 104

S<

C 
Ii

A

Sí 

u 

s< 
D 
A

nói iu Iííé ü o  > ob 
Gr u po 2.°

Trabajo de los metales.

iciedad española de construcción Balcok y Wilcox . . .

. Gr u po 3.°

a) industrias textiles.

ompañía anónima de hilaturas Fabra y Coats . . . .
Lstituto Industrial de Tarrasa.......................................................

b) Industrias del vestido y del tocado.

sociación de industrias y comercio del calzado . . « .

Gr u po 6.e

a) Agricultura en general.t, a ■ ..
ndicato agrícola católico................................................................

Gr u po 7.°

. a) Industrias químicas.

uión Española de Explosivos...............................................................

Comercio

iciedad de almacenistas de leñas y carbones....................................  
efensa mercantil patronal................................................................ 
sociación de almacenistas de tejidos, paquetería y similares .

Bilbao.....................................

Parcelona....................................
Tarrasa....................................

Madrid....................................

Veleflque.....................................

av f
Bilbao....................................

Madrid....................................
Madrid....................................
Vigo.............................................

Vizcaya .

Barcelona . .
Barcelona .

Madrid . .

Almería . .

Vizcaya . .

Madrid , .
Madrid . ,
Pontevedra

1 Marzo 1908 ,

22 Abril 1903 .
26 Abril 1891 .

8 Octubre 1915 .

12 Mayo 1919 . ,

16 Marzo 1916 , ,

1 Abril 1908 . .
4 Diciembre 1912 .

14 Mayo 1919 , .

>

151

170

56

73
2.701

9

1.363

2.963
9.779

2.089

■

»
15.054

14
0
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Rectificaciones. (Alteraciones en el titulo o en la fecha de la constitución, variaciones en el número de socios, etc.)

Entida<les Obreras

Número 
de 

crd'n
. . TITULO DE LA ENTIDAD Kü eb HñVL LOCALIDAD PROVINCIA FECHA 

de constitución
Número 

de 
•ocios

6 bis

1 bis

25 bis

6 bis
86

- .... - .....................  . • e-vv ¡miN' ■i"
Gr u po  6.0 'Í1 v:.. -i

. b) Trábaio de la madera '.

«La Fi’aternal», Sociedad de obreros toneleros de Villena y sus cóiítornos 

' c) J^Ldblaje

«La Unión», Sociedad de obreros silleros y similares r‘ •. . . .

Gr u po  7.°. 1 . r 1 .x.in
d) Indush'ins varicft nó incluidaz en lo grupos i? 8?

«La Esperanza», Sociedad de obreros de oficios varios . •

Gr u po 8 o
•

Cdrftercto , '■ • .. . ■ ':H
«El Porvenir»', Sociedad de obreros'‘de fábricas y almacenes ‘ .
«La Actividad», Asociación general madrileña de corredores, representantes 

y comisionistas . . . . . . .

Villena

Villena

Villena

Villena

Madrid

soru:v so'olio

«ffbini >

. , :;r V tój'3

-------- , IU i. .... i,

oibi
/ . >h

Alicante . .

Alicante . .

Alicante , .

l

Alicante . '

Madrid .

■ • • ■ < ■ . '

,f3" o:^- tí. ■

19 Noviembre 1919

22 Octubre 1916 .
■ < ■ ’; ■ ., • i ■ ' ;

Febrero 1912 .
• 07■: • 0. -,no. •

3 Noviembre 1919• •
31 Marzo 1919. ,

vid Kbll 

r f:7*r 1 
* g P i 

25 
' ’ ■ |

80

í í
. d ‘íW.

32

46

218t oíd ■

, --v :-.h .■ncr . . . eooe/iv eo-^idc-ob A aki <X)!

Supresiones que procede hacer en las listas anteriormente publicadas, por haberse disuelto o transformado las entidades respectivas

• ■ Kntídades Patronales

( í-ly iojooe vb <‘ty-uínr lo no eonoiumirv ndiou¿3E.-u>. ,b mine’! r,l í.. o  o í U

Número 
d,- 

orden
TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA

• 1 '2
FECHA 

de constitución
Número 

de 
B0CÍ08

Número 
de 

obreros

Gr u po l.° ni"! . - ■ ■ • Ob ff 1<
i i- í d? :: ; ' ;í

z 1 : ‘ ■ í ' ' : ■ /rr > V' ' di

Explotación de minas, salinas p canteras, aguas subterráneas, fábricas U .
ír,8l ■ . .

"■ "’iv ■

siderúrgisas y metalúrgicas en general. ' ,

12 Sindicato regional del consorcio carbonero de Asturias . . Oviedo . . . , .. ■■ Oviedo . 4 Mayo 1918 249 »

Gr u po 3.° •V:\
' 7. ' ■ o-,- - . • ■

i b) Industrias textiles L: ■ .
17 Industrias Babel y Nervión . '.............................................  • Madrid.................................... Madrid . 1 Noviembre 1918 » 800

Supresiones que procede hacer en las listas anteriormente publicadas, por haberse disuelto o transformado las entidades respectivas

futida des Obreras

Número rnTcnriT a  m? t  a . v n t t d a d . — . LOCALIDAD PROVINCIA FECHA Numero
de 

orden
iilUiuU LíA EjlNllVay' ■ de constitución socio*

74 
102

162

12

298

Gr u po  10

Explotación de minas, salinas y canteras, aguas subterráneas, fábricas siderúrgi
cas y metalúrgicas en general

Sindicato minero leonés . . '.........................................................................
Sindicato minero palentino.........................................................................

Gr u po  3.° , . • . [y.,

b) Industrias del vestido y del tocado

Sindicato de sastres jornaleros de ambos sexos «La Unión» • . .

Gr u po  40

b) Producción y transmisión de fuerzas física^

Sindicatos de empleados y obreros de «El Irati» ......

Gr u po  7.°

d) Industrias varias no incluidas en los grupos 1 ° al 8 0

Sindicato católico de obreros ■ ......

Veneros . . . 
Barruelo . . .

. , ■:
: ii i • . .

Bilbao . .

Pamplona . . .
. . . .

Pamplona . . .
m»;

.Vi vi 4

'? 5103 óíí :::7 : • v".

León . .
Falencia . .

. ABíí i l*'1.

Vizcaya V 1 .

.b l .-IJSt

Navarra , .

Navarra .

■

12 Marzo 1918. .
15 Diciembre 1917 .

29 Octubre 1919 .

25 Abril 1919 . .

2 Agosto 1912 .
—

500
917

• <i

198

250

486

Madrid 22 de Abril de 1924.—El Presidente, Eduardo Sauz Escartin.
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